
Modelo de Certificado acreditativo de cumplimiento del RDL 9/2014
( En caso de ofertas de tejidos U.95, U.96 y U.97) .

[bookmark: _GoBack]D. …………………………………………………, en calidad de Gerente del Centro …………………………………………………………. de Murcia, a requerimiento del Servicio de Ordenación , Acreditación Sanitaria y Calidad Asistencial de la Dirección General de Planificación , Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud de la Región de Murcia y con la finalidad de que el centro al que represento se renueve la autorización sanitaria para la oferta asistencial:
	
	Código
	Actividad
	Tipo de tejido o grupo celular

	☐	U.95
	Obtención de tejidos
	Sangre periférica y  de cordón umbilical, progenitores hematopoyéticos de médula ósea, células inmunoefectoras, membrana amniótica, grasa y paratiroides,  Corneal, osteotendinoso

	☐	U.96
	Implantación de tejidos
	Médula ósea en niños y adultos autólogos y alogénicos. Progenitores hematopoyéticos de médula ósea . Sangre periférica y cordón umbilical. Células inmunoefectoras   Osteotendinoso, corneal y membrana amniótica. fracciones celulares derivadas de la grasa y paratiroides

	☐	U.97
	Banco de tejidos
	Progenitores hematopoyéticos de médula ósea, sangre periférica y cordón umbilical. Células inmunoefectoras.  Membrana amniótica, fracciones celulares derivadas de la grasa y paratiroides.


 
CERTIFICA:
Que el centro anteriormente citado cumple todos los requisitos que se determinan en el Real-Decreto-Ley 9/2014 , de 4 de julio, “por el que se establecen las normas de calidad y seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de células y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y funcionamiento para su uso en humanos, y de forma especial:
1º Lo contemplado en el Anexo 1 del mismo , sobre “Requisitos y condiciones mínimas para las autorizaciones de establecimiento de tejidos y centros o unidades de obtención y aplicación de células y tejidos”
2º En el caso de obtención de tejidos o grupos celulares, éstos se llevarán a cabo de forma que se garantiza “la evaluación y selección de los donantes” de acuerdo con los requisitos especificados en los Anexos II, III, IV y V de este Real Decreto-Ley por personal con formación y experiencia adecuadas. El nombre del responsable o los responsables del proceso de evaluación del donante y de extracción es/son: …………………………………, ……………………………………………….
3º En el caso de aplicación de células y tejidos el nombre del responsable del equipo de implantación es: …………………………………

En Murcia a  ...........de …………… de 202
(Debe estar firmado con certificado electrónico).

Director del centro: ……………………………………………………………
Esta certificación servirá de memoria de acuerdo con los artículos 9.1 (obtención) y 26.3(implantación) del Real Decreto-ley 9/2014, de 4 de julio, por el que se establecen las normas de calidad y seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de células y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y funcionamiento para su uso en humanos, junto a los documentos acreditativos de la misma.

